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, Tercero, Oohocerá de los recursos de ~ra~!o comiJ&rativo 
el Jurado de Estimación de la Delegación o SubctelegaciQn de 
Hacienda respectiva. excepto si se refieren a imputaciones indi~ 
viduale.s de¡'ivadas de evalua{!ione¡¡ con áIUbito nacional, 'en' 
cuyo caso, la competencia con:~ponderá al Jurado de utili· 
dades, ' 

CUarto, Los fe!)ur8()f! de agrl\vió abeoluto se informan\n POr 
el ponente de la' Junta TBspectivp., Y serán resueltos pOr lA 
Administración de Renta¡¡ PúbJ.ie<w de 19" Delegabi6n o 6ubd~ 
1~¡¡,ci6n de 'Hacienda correspOndiente. ¡', 

f Por excepclóll, cuando el recurSQ de agravio absoluto ..se 
1utarponga ppr profesionl\l o entidad O\lYO douúcUio f~l n,\ 
e&té en el territorio de la Del~clóh o Subde~egaC\ón de Ha--' 
ciendadondenublere actuado 1(1. Junta <le e?aluactón corres
pOooieute; o 'S~ impU(uen ,batles ¡¡eilal¡idas pOr una,Junta de ' 

,''Cvalut\ción de ámbito nacional, el, inforlne a que /le, refiete~ el 
pármfo t\l1tllrlor se limltam a roPS!gnar los datos y funda-

,n:.ento& temdoa en cuenta pa.ra fijar la bMe recurrid~,Y una 
vez emitido se pasarán las act~cibnes a la AdmiÍllstración 
de Rt;uw,s PúbllcQ,¡i dl'llctomiclllo fWéaldeI, oontrlbuyenw, para 
qll@, previo inforl\1(! <ttl la. Inspecc!6u t&m1oa },:¡MIldQ 1m le.s 
compn~baóionlls r~¡alJlentl!.riwnente proqooentali. cUrte la rISo., 
lución que e!ltÍlmla.¡;lecua.da.. Si la, tntQl1Uea ~mit!dQj¡ par el 
Ponente de la Junta evaluatOria y la Inspección' técnica del 

, domicilio fiscal no fue¡¡en qOllcQrdtUl,tQ¡¡, la Adtninistración, de . 
Rentas Públicas, antes de dictar, acuerdo', deberá' soliCitar in-, 
formé dtl la 'lw¡pección Re~4ma;1 gel lmPlle&to r~pectlvQ. 

, Lo que.comutil.cd a V. L para ,1m. conoclmtenk> y efecto&. 
Dios guarde a V;I,mucll~ atlas. ' 
Madrid, 20 de -Junio de 1960. 

/ N,tWAJ:w,Q 
. t~ " '\ , 

Ilmo, Sr. Dimtor general de lmpuelltos BObre ,la Renta, 

MINIST!ERIO ~ 
DE LA GOBERNACION 

CORRECCION de errataS del Decreto 1166/1960, de '23 de 
mayo, que cstableoia 'un, n1gfn'l,enes~ para ·el MU'I 
nicipio de Barcelona; conlO1'1f/.e a lO autori.za4o pOr el 
artículo 94 de la vigente Le¡¡ de Régimen Local. ' 

P¡ldeeido error en la ln.Bere!6n d~l sumario que encaJ:>ezaba 
el titencionado Decreto, publicado en el «Boletín Oficial. del 
Estado» número 151. ,de fecha 24 de Junjo de 1960, 'se reetli.ica 
el irJ.smo en el ~entldo de que donde dice: d>ecreto 116(i/1960" 
de 15 de junto», debe decir: c:l3ecreto 11f;i6/1960, de-23 d~ 
mayo,. , . -

• • • 

MINISTERIO 
,DE E])U'CACION NACIONAL. 

Las prueba.s de eXl1men Unal <lel B(l.CllUlertlto Laboral. Ele
mental de ln9'iall~d Admmistra.tiva tendrán lúga.r el pre~1 
te añ~, en loo ¡neses de' Julio Y, ¡¡ept!embre. Ante¡¡, de dlcbaa 
pruebas ba1m'm de CQ!ebra.1ISe l~ exáíneues oró.inarioo y extra-

. ordinario:>. re¡;pectivamente, d~ quinto cUfliO y. (10 su caso, del 
curso ,de adaptación 'para. tranmormar, bacWlleres Senero.l1l8 
elementale& en bacll!P-ere& labora,lel>. tluubién elementllle&, do 
modalidad Administrativa. 

2,~ IWSCRIrCl6N 'Di: mTlÚQl1U 

a) Cbndictanes de ,·la ín8crtpcíón.-Para poq~r nw.tr1~ 
se en la prueba final fiero nec~riQ- b.9.bfr CUmplidO quiuce 
añoo de ,edItÓ o, cuIDJ;>Urlos dentro d~l 1ÚÍ6 n!l.tural en que $0" 
efectúe, 4 pruebª ytepeT ~¡)robOOas 4\ totalidad. all las aih¡ .. 
naturas del plan de estudios vigente en m ¡nodalidad Adm1. 
n!strat~va del Bachillerato Laboral Elemental o, en su lcaso 
el citádo, curso de aqaptacl6n., , .. ' -....' 

b) Lugar de inscripctón,-I,..a matricula se formalizará en 
las ofieinai d., Seoretar1a de los CentrQf> estat.les de Enlleflap.·, 
za, : ~edia y l"rofesl.ollaI. Las alum.nas de OentrOfl no e$tate.ll!3 
mCU(ltl.dos en lociill~d6S donde no existan ¡nstltutoS ¡ Laborales 
oflcla.lllll de, la miama modallóá:d :ree.l1za1'án. su 'Inscripcl6n pll\'a 

¡ e¡¡tl\ ,prueba en la. pecrelie.r.a Técn1aa del Patro:p.ato ProvinCial 
c0tre¡¡pondiente, s~ún dl.&i>one ia Resoluci6n de la. Direceión 
General de, Ensefia.nza Labor.al de 21 de enero de 1~59 (<<Bole
tín Oficial del Eat8.do» de 14' de febrero). A tal decto los reS. 
pectiVtl8 'Dlreetóree presentarán un acta certificada en la. qlie 
'co);l.¡ten ,las . ellJl1ipa,e!onescbtenidas poI' las alumnas en laa: 
asignaturas del quinto .curso del ~l\Ch.Illeti\toLBboral Elemen
tal de modalidad Administrativa o del curso de ada¡;taei6n: 
en e,'lte último cáf,o d¡:Pernn preseutar ~imismQ certificacio
nes académicas oficiales justificativas de que. dichas aIumn:ás 
se enCUtlnwan en '~e$i6n a!ll titulQ Wl~r El¡¡m¡¡oti). o 
de 1l!!WJ.' efect~doel óepó¡>l.tio para II\! e:x:pei;Uc.ión.'· .,' , 

o) Fcoh(¡. ele f1tSmi~ ...... Ell pljl¡3~ de mscrJ.pc1.Óil " ~,1.1&< 
t&m ¡¡, lo dJ.¡¡puootQ ep. m ,fW¡¡Ql¡:¡ción <le, la. Dirección General 
de ~fi.l>nzaiAlJQral de 18 de mP,YQ de lQSII (.aoletin onet~ 
del Estado. de 11 de junio).,· , . 

d) . T(./,$(I.$ Qéa(UinJc¡;¡s"..,..¡.¡a. JDJ\tnw4\· oév\lpg¡¡,ro., en CQP.-
cepto de derechos de e~p; . 

Vl~ pe:;¡eta.s e~ ¡w.~l i:l1l~OS al F.:ltaQQ. 
Qúlcuopf¡!. Pelleta.<¡ @ metálico, 
l,)o¡> timbre¿¡ móvUtl& de O.2!j~e~ 

~,' Q:¡MJiOSI~6N 11' 'l'RJBuN~ ., , 

Loi,· Trtbunalel> Ktt.u"ún corumlt1.Úctoi ~r un Pretlident;l! (Q4... 
teQrátl¡:o di lJIÚveritdAQ. ProfesofllummMio d~ EsplJel!\ T.éo
n1ca de Graóo aUJXlnor () M~loí O~tic9 de ~p~ 
Medf!\, l?J:ofesor n1.Iijl,eMode EosQ,ulUlia Mé<U¡¡. y Prof~ioruu 
o V~ClIrl Q~l Po\tronato ProyiIlclal -de ~til\P$t\ Media y PrQo 
fe¡¡ionru Te¡Pllftivo, QOU título s~t10T y tJerc104o. ~ocm~ do
caríi.otQr estatal); dQIJPrQfe,!iOres tit\ll9.feS. del Centro e¡;14tal 
á' qUf) p(lrtene~1l la 1l1umrú\" y o~r~ POlI PrptltliQTü, t1tlillU'tl 
tambioo. Q9 CIlútr~ 1I1ltataltli Al! Cirm.Jr¡sq¡:iPcióll 'Qlst1p.te" del 
mlimQ !P'IlÓO y moc;ml!~ docente, Q~gnados 1;0008 ellQl¡WI,' 

, ' ,el ~injstQrio dlil EdUCAción l'lllciOlial., I " 

RESQLIJCIQN de 'la mr~n Gtrn61'1J,1 de EnsefU¡n2a Cuando se trate de aIumnos de ,Centros no estatales dI! ~ 
La{Jllralw laqUe ,~eaprueblln las i1UitT"1WCiOnCf ,(lit.. j!eúe~ MOO1I!. y p¡o!~tonQ.l, fi~rÍU'á en el Tribunal un rep~ 
1untaspara la pe/ebraci(m d~¡ eX/unen, finaJ ~l 81lr sentlWW gel PrQflli9ra(iQ tltul\\r gel COt'l'espQllQtente ~l)lQcl~ 
ohillerdto Laboral' E:lement41 aemooalWa,d Admfnis,' ,miento dooente, en ¡¡u~tlt"QfóU d!! UUQ o.e los d~ l?rofes9re¡¡ dQl 
trativa. lnitltuta ~bol'{Í,l cíe la. nit!l~ clrc1UlSQripción '11. que ~rten@: 

ca el C{lntrQ np e¡;tatQJ,. ' . 
,lllSt3 Dlre'cctón Gen~nl.l na. resuelt-ó p.prolJar l.a.s adjuntas' Los Profesores dt~ círcunp,cripgión d\t¡tmta nabráP ¡;le M' 

1ru¡trucclorle~ P3TI\. la t:elebr!\clóu del e¡a,men final <ielaMW1 titulares, l'~pectivªmelltll;- de \lll Olglo !le t.etmB CI .. iPgU&8 Q 

lle~to' lAl:¡gral lillemental 'da modalidati' A<4n1nistrativl!.. (Joografí3 e ,RlstQril\l y otro (le Cleneiai" (M!I!tIJmá.tlc!l.&, Cíeq .. 
. Lo digo a V. S, para su conocimiento y~ Qemáa efecto¡¡- cias Naturales o ESpecial). , ' 
Dio~ ~arde !j, V, S. mu\!hos añQS, I , . En lm;Tr!p1.mal~, pl\I'A e! Ixa.men finil dtr i'laclUUeratQ Le-

,Madrid, 13 de junio de' '196Q,-~l Dir~r general, O. de bofll,l tlelllQdalii:led AdóúnW;l'l'.tiva flgm'a1'\\, ~d!lmé$. t!\Jlto 'en 
:ReyÍlª, ' . las. pf1.lftb~ t eÓrll;3S ro¡nQ 1m las Prá.lltloas, un Vocal' rQPl'e-

sentl!.~tQ <le' 1M, ;I!:3CUlllM 'de OPmerc1Q,' nr!ml'ln\do, {lo ,Ini Pl'9-
PU(jllj¡a, por '11\ OlrE?OOión (Jeneral de ~ÍÍ3~ 'l'écn!e¡¡.¡,· 

Aotuará. de StlcrfJt!lrlo del 'l'libunal tll mó's IUQut!mQ do loa 
PrQffili!OrfU\· tltulll.rQÍ¡ d~l Centrp (j~ta,tal d« c!rcunlicripr!ón' dLs-

Sr. Jf\fe de la. Sección de Ep.señanu Laboral. 

INSTR,UCCIONES PARA LA. CELEBJMáON DEi ~N' 
-FINAL DEL BACHILLERATO LABORAL ELEMENTAL DE 

l\fODI\LWAD AnMINlSTRATJVA 

La Pruet¡íl pnal del 13aclüller?to LlJ.boral prevista en la lw,
, se IX Qe 11'1 Ley de 16 de julio de lMIl 'y rf.'gulada Dor el De· 

creta de 11 de abril de 19~¡¡ se realizará de \l.cuerdo con l!l.& 
siguientes normas: 

tinta. :. 
Ell l!lil pruebas teóricas 105 f'r{)feIlOr(lll del Oentro qUi} dm

gió 'la formación de las. alumna..=-l)!lilc '(le lIer _e¡¡fatªl~,ef~n 
también titulflIe~. !U1Oen O¡~mc1as y otro el! LetrliS. ASllms

, mo habm d\O' ~r tit¡:¡laclo uruvtlr:lltanQ el repre:¡ep.t¡mte del 
, Oentro no estatal, que figure en el Tribunal encargªdQ de j~ 
.gar á sus propias alumnas. ' 
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Para el ejercicioóe idiomas podro. solicitarse la colabora.. 
ción del Profesor ele .esta materia del Centro donde se celebre 
la prueba., que áctuará, en su caso, como Asesor del ·Tribuxfal. 

Al Tribunal anteriormente. indicadc. se unIrá el Profesor 
de Formación Religiosa del 'Centro a. que pertenezcan las alum-. 
nas. encargado de juigar,. eXclusivarrvente, su propia materia. 

En la, parte· práctica loS Profe&ore& del Centro estatal a 
que pertenezcan las alumnas serán: '!l del Cido Especial y el 
deFormación Manual. Para juzgar a las alumnas no oficiales 
.será . sustituido uno cualquiera de ellos por el correspondiente 
del Centro. donde las alumnas. cursen su!' estudios. 

, En calidad de a&esor de la, correspondiente pru~ba' práctica 
se agregará al Tribunal el Prof~or de Dibujo del Centro don
de se efectúen las pruebas. 
. LOO Tribunales deberán iniciar su actuación con una sesión, 

a la que as:s:tantodos sus miembros para Qespués, de dar lec
tu~ a ·las presente& instrucciones CÓllcretar los det¡illes rela
tivos. a la ,celebración de los diferente.. ejercicios. y muy espe
ciaJm~te de las' pruebas prácticas. 

4.". PRVEBAS 

El eXamen final constará de dos partes: una teórica y otra 
práctica, . sobre el conjunto de las' materias integrantes de . los 
cinco cursos del Báchmerat'J Laboral Elemental de modalidad· 
Actministrativa, cOn 1a extensiórr y profundidad suficientes P!ll"8 
que las alun'lIl1\$ puedap demostrar SU' madurez en las nUsmas. 

Tanto las pruebas te6ric8.l> como las prácticas serán slroul
tán~ para todas las alumnas del misnio Centro. y su de&-' 
arrolle tendrá cuatro mas de duración .. inclÚida la calificación 

Cádll' una de. las pruebas' deberá se! anunciaáa en el tablón 
¡;le, edictos del Estabi'e~1mient.Q. con la debida antelación, sefia" 
lá.ndose expresamente los útiles con que. deberán acudir laS alum
naS (diccionarios, tablas ,de logarltIllO$, material de dibujo, eté.), 

A) PrÚebasteófícas 
, . 

, Las pruébas teóricas serán' escritas y consistirán en el des
,arrolloóe 'temas qUe. en sobreS lacrados~ seráp enviados ,pOr 
la Dirección General de Enseñalllza Laboral a loS' Presidentes 

~ de lo.." Tribünal~. '.~ sobres debe"án abrirse públicamente 
al comienzo de la. prueba" respectiva, -excepto .en el caso que se 
sefialanW.s adelante.' ..... 

..... Las ptuebas' teóri:!8s se celebrarán en cinco mediab jor-
nadas, distribuí{1a,s de-'la Siguiente manera: . . 

'1.& Ejercicio de Matem4ticas . ...,..E! sobre que se remite para 
· este ejerCicio cilntiene:. un problema je CálCulo Comerclal, un 
supuesto de, Contabilioaó y dos cuestiunes' teór'.cas y dos pro
blema:,-de -Mátemáticas. Se concederá,. un tiempo máximo. de 

· trell ,horas y m~a para su rell,lizacióu' ,) 
2.& a), Ejercicio de Reltgión.-El sobre correspo:.dieate a 

este ejerc1cio contiene"un tema general, 4ue deberá desarro
lla;rlle en f<>l-ma de redacción. libre y varias pregun~ para 

. contestar concisa y orevemente, Sé concederá un. tiempú máxi-
mo de una hora para la práctica de est~ ejerCicio. . 

b) Ejerciclo .IÍeLenguas·y Literatura.":"'El sobre que se en_o 
yía para' esta prueba contiene un tema para desarrollaren 
forma de ejercicio de reéaccióh y un ¡texto pára o/mentar en 
la forma que en el mismo 1>6 indica Las alumnas deberán 
(iesarÍ'olJ.ár ambos teinas, en el plazo máximo de. dos horaS. . 
. Dada la finalidád de esta prueba se atendeñl ellpeclahnente 
para calificarla;, y con mayor exigencia que' en )as restantes 
pruebas escritas; ,a la ortografía, puntuación y expresión de 'la 
alumna. . 

I :p ,al Sjerctcio de Geografía e Historia.-El sobre' envia
do . para este ejercicio contiene un 'tema general y varias pre

, gunta.K El· tema general deberán desarrollarlo lasaluninas en 
. torma . de ejerciciO de. re,dacción y las ,pregUntas contestar:las 

concisa Y brevementé. Se concederá el tiempo. máximo de,. hora 
y media para la práctica de est.e ejercicio.' . 

b) Traducción' directa de un texto de inglés.-EJ sobre en
Vládo para este ejercicio contiene un texto ¡5ara que la alumna 

_. 10 tranuzca con ayuda de diccionario, '. . 
E,<;te sobre deberá ser abierto por el Tribunal con hora. y 

media de I)J;Itelación al comienzo .de esta prueba para . con toda 
reserva y secreto (en tanto las alumnal:l realizan el ejercicio de 
Geografía e Historia) sacar copias oel texto en multicopista, 
con destino. a las:;- éxaminandás; el Profesor de Idiomas del 
Centro revisará el original y el clisé para evitar posiblés erro
res. Las alumnas dispondrán de un tiempo máximo cie hora 

b) Ot¡:¡anización y ,práctica~ de oflcina.-'-El sobre c~ntiene 
tres ejercicios. Para su ejecucion las alumnas dispondrán tam
bién, como máximo, de hOra y media 

5.& Ejercicio del 'C!iclo de Ciencias de .la Naturaleza.-E! 
sobre para este ejercjcio contiene· un' tema general de los cues
tionarlos oficiales y .cinco preguntas, que las alumnas contes
tarán en el plazo máximo de'llora y llledia. A continuaci6n las 
alumnas resolverán cuatro problema:> de apliCación, que se 
contienen también en el &obre, en 1!f1la' penocio de tiempo: 

De conformidad con lo establecido en el apartado terceró de 
la Or'den ministerial de 18'"de jUbio d~ 1959, a las alumnas del . ~ 
curso de adaptación les serán convalidadas las materias de Re .... 
Iigión, l"ormacióndel EspirituNaci0nal, Enseñanzas óe Ho
gar, Lengua Española y Ciencias de !a naturaleza, Que .!igu_ 
ran en los planes de estudio del. Baclúllerato Laboral Elemen
tal de modalidad Administrativa; y serán eximida.& de realizar 
los ejerciCios correspoudientes a di.chafl asigIU!.turás en la prue
ba final del' Bachillerato Laboral Elemental de la citada mo-
dálictad. . 

Análog~eÍlte los elereicios. de 'Matemáticas y Geografía 
e Historia de la prueba final para 1M alUIDIias de los cursOs 
de adaptación versarán preferentemente' sobre lOS cuestiona..' 
ríos ,de estas asignaturas correspondientes a dichos cursos. 

B) ~bas prácticas 

La sexta. Y séptima mediasjornadr¡b' s~iáÚ deáicádas a las . 
pruebas prácticas, según la siguiente distribución: 

S.a a) 'Mecanográfia. - El ejerCicio. de Mecanografía, será 
fijado por el '1:'ribunal y habrá. dé consistir en la escrttura al 
dictado de un, párrafo leido a diferentes veloclóades (alrede
dor' dé 200 a 250 pu!sáciones por minuto), repetición del inl.s
mo' por las alumnás· c)lantaf,.. veces les. sea posibl€1lf.n un 'plazO 
de tiempo determinado (aproximadamente quliice o veil;1te 
minutos) y confección de un cuadro estadístico. La duración 
,t-otal óe este· ejerciciO no excederá. de. hora y media. . 

b) Taquigrafía.~CoI\sistirá en' t.oIiar al dictado ún' trozo 
leido, a . diferentes velocidades (alrededor. de '10. a 90 palabras 
por minuto) y en su ttaducción al español Se conceder~' uri9. 
hora; com.o máximo. para dicha tI1tdu(oción. . . . 

7.- DibUio.-E! sobre correspondiente contiene cuatro' ejer- . 
cicios, que habrán de ser desarrollaó05 en el plazo máximo' de .-
dos hora& y media.. . , 

'8.& La octava media jornada 'sera .dedicada a la aillfi-
O8ción: -
. La vigilancia de los ejerc!ciOSlncumbe a loS miembros del 

Tribunal, acompafiados, en se caso, de los aSesotes respectivos. 
Las alum.'1as· no podrán emplear papel distil;lto' del que el' 

Trij;)unal les proporcione. La§ operácicnef, auXiliares que nece
siten realizar cieberá.n . escribirlas en la.'" misrilas holas de P!l; 
pel que e~plean para el desarroUo de los temaS. . 

Las faltas de. las aiumnas.puéden ~er castigadas por el Pr.e
sidente con la expulsión de la ¡;ala y la pérdida de la convo-
catoria. . . 

• Pos ejerciciOS escritos serán éntregados al Presidente del 
Tribunal,quien los guardara bajo Su custodia hasta el momen-
to de la calificación. . . 

5.& ChLIFICACIONES 

a) Puntuación de las P0ebas teóricas JI prácticas.--Cada 
ejerCiciO, tanto te9rico como práctico, será Calificado, cómo mi
nimo. por dos miembros del. Tribunal y por el Presidente. 5ln \ . 
que elloex.:cluya· la . posible intervencién el) dicha calfficación' 
de los restantes componentes' del Tribunal. . .' 

Se podrán otorgar las puntuaciones de cero a diez.' 
La calificación- de cada' eler-cicio será la media 'aritmétICa 

de las concedidas. por cada uno óe los Jueces encargados de 
juzgarlo; Se exceptúa el ejércic;o d.e Religión, que será juzga
elO únic.amente por el 'Profesor respectivo y calificado con la 
nota media de aptc ,() noaptó. 

La nota media de las prueba:; teóncas será el promedio de 
las oJjtenidas en los ejetcicÍoJS de Que constan. 

La. de las pruebas prácticas se hallará caJcuIlmcio la media 
aritmética de las alcanzadas en cada una de ellas. 

b) 'Calificación definitiva de la prueba final.-La califica
cién 'definitiva de la prueba final se o.btendrá por la media 
aritmética de las alcanzadas en los ejercicios teóricos y en los 

y" media para efl)ctuar este ej ercicJo, 
4.& Ejercicio del Ciclo Especial.-El ejercicio del Ciclo E,.<.

pedal co.mplende do.~ partes: 
· a)' ~rechG usuaL-El sobre correspondiente contiene dos 
temas, que habrán de desarrollarse en el tiempo máximo cie 
hora y media. ' 

práctico:;. ' 
'Pan! aprolÍar será necesario que la califiCación media obte

nida conform.e a las reglas anteriore.; alcance, por lo. menos, 
la cifra de cinco puntos. No llegando a ella, o si la' alumna 
hubiese sido puntuada con cero. por lo menos en dos ejerci

,cios, la calificación será, de suspenso. 
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Cuando la. puntuilción sea de clnpo Puntos O sUJ;lerior a 
ella (y no ocurra la circun"tancia señalada fl.l,lterlormente). l5e 
tendrá en cuenta ¡jara otorgar la ea,Ufloliéi6n dtlfinitlva de la 
prueba final la siguiente escala: , ' 

Sobresaliente, cuando. la alumna tenga de media ocho con 
cinco o mM puntos, _ -

Notable, cuando BU nota media sea ¡¡iete o más puntos, sin 
llegar a ocho con cinco. 

Aprobaao, si cinco o más puntos sin llegar a siete. 
c) '. Premios,-Cadl) Trib~al podrá otorgar discrecionalmen

te un sobresaliente o'on prenuo por cada 20 alumnas o fracción 
de 20. del total de laa examinadas por él. . . 

La concesión se har:~ entre las que hayan obtenido la: nota 
0e sol:¡rfSalientej teng¡¡,n \!l me¡Or expediente, Quedarál,l auto
máticamente exceptuadas quienes no bayáu. alcanzado una ca, 
lifiooc1ón media de not?blo an, el curso deA:daÍ'tación o, en 
su caw, en los estudios cursados . del BachilleratQo Laboral Ele-
ment!\1 de modalidad i\dminl~trQtiYa . 

Las alumnas galfjIdoIlada,s Son preinio tenará,n derecho a 
la. expedición gratuita del titulo {le Bll.ohiller Laboral de mo
dalídad Adminlstrativa--excepto el Timbre de Estado-, a Que 
en el,diplomafigureest¡¡, calificación y.!\ la exención total del 
pago de .las. tasas y. derechos académicos del curso de irado 
medioQ \le modalidad técnica que, en su caso, eli!anestudiar 
posteriormente. 

d) Actas.-Tel'IÍlinados lo.s ejercicios el Tribunal celebra
rá ima última sesión conjunta para califÍcar a las alttfnI¡as con 
la nota medla que proceda y .r,edactar e' acta general, que seré. 
firmada por todos sus miembros y en la que apareem únie¡¡.-
mente la calificación definitiva. . 

De! acta menciOl1.ada se confeccionarán los ~lguientea. ejell1-
pIares: uno para ser archivado, juntamenté 'con ·10$ ejerciol.ós 
escritc&realizados !;lOr las alumnas, en la Secretaria del Oen
tró oficial en que se realice la prueba o en su caso, en la del 
PatronatQ Provinc.ial respectivo: ótro, para su, remiB!ón a la. 
Dirección General de Enseñanza Laboral;' un tt!rcero. con des
tino al_ Rectorado del cotrespondie1U2 Distrito Univerlátario, 
(l. efectos de la expedición del titulo ele Bachiller Laboral, y, 
tantos otros como sean necesarlo,s· para. entregar un ejemplar' 
p. cada uno. dI') .los Central¡ a que perter.ezé.a.n las afunm,s exa-
minadas. . . 

I 6.& ExPEDICIÓN DEL TÍi'ULo 

, Obten!óil. la aprobación' de la pl'ueha final,' Ías a.lumnM po:. 
. drán Bollcltar y obtener el título de Bachiller Laboral Eleinen~' 
tal de modalidad Administrativa, titulO q1}e expedIrá el Reotor 
de la Universidad, en nombre del Director general de Ensellan-

. za Laboral,.y ,en el que figurará el Qentro donde la alumna 
cursó sus· estudios, lamoCialldad del Bachillerato y la calttloo-.' 
ción obtenida en la ~rueba final. ":. :,_ 

" 

n. AUTORIDADES Y PERSONAL 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORPEN de9 de junio de 1960 por la qUe se nombra Vocal· 
dé .la Oomisión Olastf/cadora Ir de !i1rsonal de 14$ l!;nti~ 
dades Estatales Autónomas a don ,/tliguel Vizcaíno Már
quez. 

Excmo. e Dmo.Sres.: De confornti~j\d .oon la propuesta for, 
mulada por el Ministerio del Ejército, - . , 

Esta. Presidencia del Gobierno tiene a pien no~rar ,Vaca! 
en la Comisión Clasificadora y de Personal de las Entit1l\des Es
tatales AutónoIUf!s, cqnstltuida por Orden de 24 de enero de 1959 
(<<Boletín Oficial del Estado» del dia26),. a! Coronelde\ Cuerpo 
Jurídico don .Mlguel Vizcaino.Márquez, en sustitución de don 
AntoIlio Coronel Veláz(¡uez, que cesá ppr falleciriltento. . 

Lo que tengo el 'honor' de comuni~r a V.E. y a V. I.para 
para suconocimlento y demás efectos. 

Dios gUarde a. V. E. y a V" l. muchos años. 
:M:adri~ 9 de· junio de 1960. 

CARRERO 

RESOLUCIONde la DirecciÓn .General de Justicia por , 
la qtJe se declara en- situación de ~xéedenoia voluntaria : 
a dOn Tomás Rubio Paséiilal. ' '. 

Oon esta. fecha, Se acuerda declarar en situación de exceden. 
cla . volunw.riá, del apartado. A) del artículo 36 del DecTetQ Or.· 
gánico de 27 de abril de 1956. aC'()ll Tomás Rubio Pascual, AUXi" 
liar' de la Justicia MuniCipal de segunda categoría con· destino 
en el Juzgado MUnicipal númen;¡ dos de Madrid.. . . 

Lo digo a V. S. para. ¡ro cOPocimieuto y dem.áIl e!ectoá. 
Dios goorde JI. V, S. muchos' años. 
Madrid, 14. de junto de 1960 . .,...El Director general. Yicente 

GonZález. 

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal 

• -* • 

]f,F,SOLUCION de la Dfrección General rü Jv,sttéla; por 
la que se nomllra Secretario del Juzgado Mtin~pa.l ele 
ECija (Sevilla) a don .Donato GagO Curiéses. . . Excmo. Sto Ministro 'del Ejército e Dmo. Sr. Interventor generQ,~ 

de la Adm1n1stracfón del Estado, Presidente tie la Comisión 
Olasificadora y 4e Personal de· 4tS Entidades Estatales. Autó
nomas.. 

• • • 

Con está fecha se nombra Secretario del Juzgado Municipal 
de Ecija (Sevilla) a don Donato Gago Curieses. Secretario de 
segunda categoría de l¡¡, Justicw. MuniCipal, ep. v.1rtJ1d de c~n': 

, cun;o ordinario de traslaao, de 'conformidad . con lo Il/ltablecldo 

ORDEN ele 9 de 1unfo de 196(} por 14 que 8e nombra Mlt
dico de los Servicios Sanitarios de la Provincia de. l/ni 

··a don Manuel Morales López .. 
• i., 'J¡ 

Dnío. Sr.: En . atención a las circunstancias 'que "concurren 
en el Teniente MéC-ico don Manuel Mora,les López, y de con-. 
formid¡¡.d con la propuesta de V. l.,. esta Presidencia del GQ'
bierno' ha tenido a, bien nombrarle Médico de los Servléiosl'Sa
nitarlos de la Provincia de lini, en CUYo cargo. percibiTá los 
emólumentos correspondientes con imputación 9.1 Presupuesto de 
dicha Provincia. . ' 

LO que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos pró-
cedentEs. ' 

Dios guarde El V. 1. ml,lchos afios. 
M>adrid, 9 de junio c'e. 1960. 

OAttRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

en 'el Decreto orgánico de 16 de diciembre de 1955. , .~ . 
Lo que digo aV. S. para su conocimiento y demás efectos. . 
Dios guarde a V, S. muchos afios. . 
Madrid, 6 de junio de 1960.-El Director general, VIcente 

González . 

Sr. SuMire~tor general de la Justicia. MunicipaL 

'" .. . 
RESOLUClON de la Dirécción General de Justicia por 

la que se concede el reingreso al servtclo activo (tI Au:d~ 
llar de la Administración de JU6tida doña Maria del 
Carmen Pareia Barrionuevo. 

Accediendo a lo solicitado por doña María del Carmen Pa
reja Ban'ionuevo, Auxiliar de tercera del Cuerpd de Auxiliares 
de la Administración de Justicia, en situación de excedencia 
voluntaria, y de conformidad con lo prevenido en las disposi-, 
clones orgánicas Vigentes, 


